
REPUBLICA DEL EGUADOR JT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
013 EXTRACTO 00000 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA CAMARONERA FARMAR S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de es tatutos de la compañia 
CAMARONERA FARMAR S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el 21 de feprero de 1990, ante el Notario Séptimo del Cantén 
Guayaquil, ebogado Eduardo Falauez fwala; hs sido aprobada 
por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañias de Guavaquil, ee gus? peña 
Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1->"1 06 

o. e inscrita en %l Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No.,849 R.I el 

27 mareo 1996 

2. OTORGANTES” - Comparece al otorgRai gia de la escritura 
pública Antss mencionada el <eñor Peter Eozanicarohar, 
casado, faustraliano y «domiciliado en esta ciudad, en su' 
calidad de Gerente Gen=sral de la referida compañia. 

3.- AUMENTO DE:[CAPITAL SOCTIAL.- El capitel social de la compañía 
se aumenta “en la suma de 8/97090.800 00 con lo cual «queda 
elevado a A sulña de 2/11 000.000.000 

DA 
4d. INTEGRACION DEL ALMERTO DE — CAPITAL.- El aumenta de capital 

se encuenta suscrito integr amente y pagado de Ja siguiente 
manera: en numerario 5/ 2 '000.000.00, 

í : 

DD. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Cápital, se reforma el 1wrticulo Quínto del Estatuto Social, 
él miemo que alrá: 4 capital social de le Compañía es de 

¿ONCE MILLOSECS DE CSUSRES dividido en mil cier acciones 
f ordánarias, nominativas de un valor nominal de diez mil a 

sucres cada una. numeradas del cerca cero uno 
inclusive. 

Y 

adem. Guayhquil,, 4 de abril 

al mid cien      

  

   

  

¿ N SECRETARIA DE LA SUPERI DENCIA 
? s EE COMPAÑIS OFICINA DE GMAYAQUIL 

(ENCARGADA) 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o..oooooo omo momo ooo- 

a


